
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril seis (6) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo 
Radicado 05001-40-03-010-2015-00179-00 
Asunto Ordena Desglose 

 
 

En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la parte 
demandante y teniendo en cuenta que aporto el respectivo arancel, se accede a la 

solicitud de desglose de las Escrituras Públicas N°2708 del 31 de agosto de la Notaria 
sexta del circulo de Medellín, originales aportadas dentro de la demanda, de 

conformidad con el artículo 116 del Código General del Proceso.  
 

Ahora bien, en atención al escrito aportado por la señora MAGDALENA GARCÍA 
MONTOYA, quien manifiesta ser la apoderada general del señor MOSHE AVADIA, 

donde le concede poder a ÁNGELA MARÍA CASTRO NARANJO, para que actúe 
en nombre y representación de su poderdante, esta Judicatura se abstiene de 

reconocerle personería por cuanto el señor MOSHE AVADIA, no hace parte del 
proceso de referencia, aunado a ello, el mismo se encuentra terminado por pago 

total de la obligación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4364cea79fcf0cd3eed3b16fb7517b15c862c40b0ff30ae186196ad65057430f

Documento generado en 06/04/2022 12:39:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


